
Circular N°58/25

Santa Fe, 22 de julio de 2025

Señor:

Titular del Órgano Jurisdiccional

S / D

Me dirijo a Ud. a fin de recordarle lo establecido mediante
Circular N°49/2025, en relación a la comunicación de la fecha
en la cual gozarán de su licencia compensatoria los agentes
que prestaron funciones durante la Feria Judicial Julio 2025.
A tales fines se transcribe la parte pertinente:

“


